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SESION 40, ESTRAORDINARIA, EN 6 DE MARZO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SUMAR10.- Lista de los senadores asistentt's ,--Sc pide dictámen fisca l sobre el cré,lito que cobra Manzano.-Se 
pirle informe al J eneral en Jefe sobre una solicitud de la viuda (le Samaniego. -Acta, ,-Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustin 
Fontecllla Francisco B. 
P er ez Francisco Antonio 
Villarreal J osé Maria (secretario) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Pedir dictám e n a l fiscal sobre el cobro 

de una suma de dinero que don Francisco 

J avíer Manzano hace al fisco, i cuyo es pe

diente el Director Supremo h a pasado al 

Senado en consulta. (A 7lCXO mím. 457.) 

2.° Devolver al S upremo Gobierno el es 

pediente de la señora v iuda de Samaniego 

para que el S u premo Director informe, en 

atencion a que el finado esposo d e la supli 

cante pas6 de ministro-con tador de las Ca

jas a teniente-coro ne l d e l ejé rcito de los 

Ancles. (A71exo lIlt11l. 458.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a seis dias 
del mes de Marzo de mil ochoc ientos diezinueve 
años, hallándose el Excmo. Senado en su sala de 
acuerdos i en sesiones estraordinarias, se vió el 
recurso de don Francisco Javier Manzano, que 
pasó en consulta el Supremo Director i se con
trae al pago de la cantidad de pesos que dice 
adeudársele por el Erario; i acordó S. E. se re
mitiera al Supremo Gobierno para que, oyéndose 
al señor F iscal, volviera el espediente para dic
taminar con ese concepto. 

A la representacion de la viuda de don J osé 
de Samaniego, pidiendo la asignacion de viude 
dad por haber sido su marido ministro,contador 
de las Cajas de este Estado, acordó S. E. se vol
viera el espediente al Supremo Gobierno par:t 
que, atendiendo a que aba ndonó Samaniego el 
empleo político, contrayéndose al servicio de la 
patria en la carrera militar, agregado al Ejército 
de los Andes con el grado de teniente,coronel, 
en que falleció, se sirviera el señor D irector pedir 
informe al señor J eneral del Ejército de los An
des, a fin de hacer justicia a la viuda reclam:ll1te, 
declarando si debe recib ir l:t asignaci on de viu, 
ded,ld del montepío militar i cómo deba p~ gars('. 
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1 ejecutado en el dia, se cerró el acuerdo, fir
mando los señores senadores con el infrascrito 
secretario. - Fontecilla. - Pel'ez. - A lealde. - Vi· 
llarreal, secretario. 

ANEX O S 

Núm . 457 

Excmo. Señor: 

La solicitud de don Francisco Javier Manzano 
i docllmentos que acompaña como comproban
tes de que le adeuda el Erario, i el designio de 
ser cubiertos con bienes secuestrados, que son 
del Estado, corresponde se pase en vista al señor 
Fiscal como parte formal ; que, con su respuesta, 
puede volver al Senado para que en la parte que 
le toca esponga su dictámen.-Dios guarde a 
V. K ,muchos años.-Santiago, Marzo 6 de 1819. 
-Al Excmo: Señor Supremo Director. 

Núm. 458 

Excmo. Señor: 

Don José de Samaniego, aunque fué ministro
contador de las Cajas del Estado de Chile, pos
terionnente, abandonando ese empleo, se dedicó 
al servicio de la patria en la carrera militar, agre
gado al Ejército de los Andes, con el grado de 
teniente-coronel, en cuyo servicio falleció. Por 
esto, su viuda parece acreedora al montepío mi
litar. Chile no lo satisface, como informan los 
Ministros; tampoco el comisario de los Andes le 
ha contribuido a la viuda cantidad alguna desde 
que falleció Samaniego, como asegura en el suyo; 
i en estas circunstancias, a fin de esclarecer mas 
la materia i que se haga justicia a la suplicante, 
puede V. E. pedir informe al señor Jeneral del 
Ejército de los Andes, a quien pertenece, i con su 
respuesta, volver el espediente al Senado para su 
acuerdo.-Dios guarde a V. E. muchos años.
Santiago, marzo 6 de 1819.-Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 
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